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Suscri{!ciôn año 150

Administración y venta en 
la Intervención' de la

Excelentísima Diputación

Boletín Oficial
Precio de inserción

i^ADVERTENC!.^: Nose ad- 
rniitirán, f a u s-j inserción, 
^comunicaciones que no ven- 
^gan registradas del Gobier- 

I no Civil Ju piuvincia

de la proviiáw e i?L0^oño
Franqueo Concertado 2^2/^ 

Se publica los martes,'juevé.svÿ sábados

Deposito Legal: LO. 1-1958

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 

pesetas por 
LiNEA y los que sean de 
previo pago, se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto^

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

i Orden de 30 de

HE
junio de 1958 por

por la que se modifica el ReglamVn- 
Tü de T.aoajo en Conservas vegeta- 
Tes equiifarando a sus tráíiajadores 
.a los de Manipulado de Agrios en 
■cuanto a vacaciones y graLilicacion'.s 
extraordinarias.

limo. Sr.. Las circunstancias que 
concurren en el vigente Reglamento 
de Trabajo en Conservas Ve jet ai es 
y la rL^.sidad (t- equiparar a los 
•trabajadores que por el se rigem a 
los de manipulados Agrios, en cuan- 

ello S'-a posible, aconsejan la mo- 
feficación de aquel en lo refeivnte 
a vacaciones y gratificaciomes ex- 
B-aordinarias.

En virtud de lo expuesto este Mi- 
íisterio a tenido a bien disponer;

Primero.— El articulo 38 del Re- 
llanienio Nacional de TrabajO e-n 
Bs Industrias de Conservas Vegetá
is, d ? 20 de V ;Vienibre de 1947 que

( gara redactado asi: “Con el fin de 
gtie los trabajadores comprendidos

•1 (.-tarará 
termina 
d? con- 
art leu

ante 
¡alia 
¡ente

Íi el presente Reglamento solvmni- 
‘U las fiestas conmemorativas de la 
avidad del Señor y el 18 de julio 
'Testa CL la Exaltación del Trabajo)

Empresas afectadas por el mismo 
sonaran a todo' personal, con mc-
vo. de cada una de dichas fiestas, 
lia gratificación de carácter (rv ' ex-

a 19 dC
aordinario de una mensualidad.
iSegundo.— El articulo 57 del mis-

texto quLdará redactado de 
^uiente forma;

L- Todo el personal sujeto a

la

944
la 
defósente Reglamentación tendrá 

.k'Cho al di'sfru!? d? una vacación
a el jxi^taal rttribuida de quince dias la- 
este jyiWrables. Esta vacación será de 20 

jfcs para los técnicos y adhiinistra- 
^06 con más de cinco años al ser- 
icio de la Empresa.
i2.9 Los eventuales se atendrán a

lo dispuesto por ©1 articulo 35 de la 
Ley dv Contrato de Trabajo exclusi
vamente.

3.9 El personal con derecho a va- 
ca'i'ioncs que cese en el transcurso 
del año por causa que no le sea im- 
putablv, tendrá derecho a la izarte 

I proporcional de la misma, según el 
I número de semanas o meses traba ja- 
‘ dos computándose como semana o 

mes la fracción de lós mismos.
4.9 'Las vacaciones serán concedi

das en la época efe menos trabajo, 
; reí ;x”entemente en verano de acuer
do con jas necesidádes del servicio, 
procuráiídosv complacer al personal 
en cuanto a la época del disfrute dán 

'dese preferencia al más antiguo. Se 
tenderá a que dicho disfrute se veri- 
fi /:’- una vez terminados los perio
dos de campaña. En caso de discon
formidad se estará a lo establecido 
en la Ley del Contivto de Trabajo.

5.9 Los trabajadores menore.s de 
Wintiun añes y las mujeres meno
res de diecisiete que asistan a los 
Campamentos, viajœ, cursos, etc., del 
Frente de Juventudes, de la Slcción 
Femenina, o del Sindicato de Frutos 
y Productos Hortícolas disfrutarán 
asimismo do veinte dias laborables 
de vacación retribuida.

6.9 Todo trabajador quo asista a 
residencias, viajes, etc., de' Educa
ción y Descanso tendrá preferencia, 
por erden de anli.gúedad, para aclo- 
plar sus vacaciones a las fechas que ' 
sóñale la citada Obra Sindical.’’
-Tercero.— Lo dispuesto en esta 

"rtrará en vigor tan pronto 
como se publique en el Boletín Ofi
cial del''Estado.

Lo que comunico a V.I. para su 
cónocimiento y dvmás efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1958.

Orden de 25 de junio de 1958 por 
la que se interpreta en el 'articulo 
noveno de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 10 de agosto de 1957, 
sobre computos de periodos aV coti
zación en el Régimen Especial de 
Seguros Sociales Agricolas

limo. Sr.; El articulo. 10 de la Or
den de este Ministerio ¿e 10 de 
to de .1957 faculta a la Dirección Ge
neral de Previsión para dictar las
aclaraciones que fiíeren precisas en 
materia d? interpretación de lo que
em dicha disposición se ordena.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Tra
bajo.

Desde la indicada fecha han sido 
promovidas diversas consultas so
bre la interpretación que debe darse 
a lo dispuesto en el artículo noveno 
de dicha orden Ministerial y el al
cance de la disposición derogatoria 
contenida en el articulo 10 tan rela
ción con el articulo 16 de la Orden 
Ministerial de 3 de febrero de 1949 
y a fin de resolver sobre vi particu
lar.

Este Ministerio dispone To siguien
te;

Articulo 1.9 El Articulo 16 de la ' 
Orden ministerial de 3 de febrero 
dv 1949 no ha sido derogado por la 
Orden de 10 de agosto de 1957.

Articulo 2.9 Lo dispuesto en el 
articulo noveno de la citada orden 
de. 10 de agosto de 1957 sobre com
puto de los pVriodos de cotización 
exigible para tener derecho al per
cibo del seguro de Vejez, deberá Vn- 
tenderse en la siguiente forma.

a) A los trabajadores inscritos en • 
tai censo labararl agricola con ante
rioridad al 1 de julio de 1956 ¡se se
rán de plena validez los períodos de 
coTzacion acróditados con cupones 
normales o oon • recargo.

b) 'A los trabajadores censados 
dóspués del 1 de julio de 1956 sóla 
mente les serán computables los cu
pones que correspondan a un perio
do-posterior a la fecha de su ins
cripción en el Censo Laboral Agri
cola.

Artículo 3.9 La ind-rpretacion de
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las presentes normas compete a la 
Dirección General de Previsión a cu
yo ^saflo someterá el Instituto Na
cional de Previsión las quv sean pre
cisas para desarrollar cuanto ahora 
se- dispone.

lio que comunico a V.I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 25 de juhio de 1958.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director General efe pre
visión.

"'I de logioño
Hasta las trece horas del di 19 del 

actual, se admiten en la Secretaría 
de la Exema. Diputación y en la 
Administración dól'Hospital Provin
cial las ofertas para la adquisición 
de los siguientes artículos y canti
dades aproximadas:

metros

Tela blanca para sábanas ...... 400 
id. estopón para sábanas ..... . 509 
id. blanca para almohadas ...... 50*1 
id. cruzadillo ..........     500
Cutí colchón ................................. 60
Crepé para servilletas ................ 60
Vichy ...............................     50
Vichy azulina ...............    50
Azul vfergara ..............  50
Tela para almohadas ................ 60 

docenas
Toallas corrientes^......................... 10

Las ofertas deberán ser dirigidas 
al Iltmo. Sr. Presidente de la Dipu
tación, en sobre ebrradó.

Logroño, 8 de, julio de 1958.
El Presidente

998

í^onfederación Hidrográfi
ca del Etro

NOTA — ANUNCIO

Don Alfredo Lacasa Ríos, vecino 
de Andosilla (Navarra), solicita auto
rización para establecer dos barcas 
de paso en la margen cferecha del 
Río Ebro para uso de personas inte
resadas en las explotaciones agríco
las de las fincas de su propiedad, 
fijando el varadero de los botes en 

el “Soto de Resa de Arriba’’, término 
de Andosilla (Navarra) y el arrito 
en la partida denominada “El Esta- 
jado” del término municipal de Ca
lahorra' (Logroño). Las característi
cas de las embarcaciones son las si
guientes: Una de 4 metros de eslo
ra y 1’10 metros de manga y otra de 
2’90 metros eslora y 1’10 metros de 
man'ga.

■ Lo que sfe hace público para qi^e 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud, puedan dirigir 
las reclamaciones que estimen p rti- 
nenfes al Iltmo. Sr. Ingeniero Di
rector Adjunto de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro dentro del pla
zo de veinte días naturales y cc.^œ- 
cutivos a contar del siguiente a la 
publicación en el Boletín Oficial de' 
la provincia de Navarra y Logroño 
duran?ú los cuales estará de manifies 
to el expediente en las horas hábi
les de oficna, en la Sección de Aguas 
de esta Confederación en Zaragoza, 
Pasfeo del General ívlola n* 26 1^. 

Zaragoza; 23 de junio de 1958.

El Ingeniero Director Adjunto
FausTo Gómez

993
NOTA — ANUNCIO

Don Aurelio Pascual Amatriain, 
vecino de Andosilla (Navarra) soli
cita autorización para establecer una 
barca de pa.so vn la margen derecha 
del Río Ebro para uso de persc-nas 
interesadas en las explotaciones agrí 
colas de la finca de sú propiedad, fi
jando el varadero del bote vn el “So. 
to de Resa de Arriba”, termino de 
Andosilla (Navarra) y el arribo en 
la partida denominada “El Estaja- 
do” del término municipal de Cala
horra (Logroño). Las características 
de la embarcación son las siguientes: 
5’25 metros de eslora y 1’45 metros 
de manga.

Lo que sfe hace público, para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud, puedan diriglT 
las reclamaciones que estimen perti
nentes al Iltmo. Sr. Ingeniero Di- 
ifector Adjunto de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro dentro deí pla
zo de veinte días naturales y conse
cutivos a contar del siguiente a la 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia de Navarra y Logroño 
durante los cuales estará de manifies 
to el expediente en las horas hábi
les de oficna, en la Sección de Aguas 
de esta Confederación en Zaragoza, 
Pateo del General Mola n* 26 P. 

Zaragoza, 23 de junio de 1958.
El Ingeniero Director Adjunto

Fausto Gómez
997

Jefatura de Obras Públicas 'a < 
' las ho 

el plaz
DIRECCION GENERAL DE ORRASdel SÍg 

HIDRAULICAS preset

Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras de distribucionip^ ’̂ i 
de agua para abastecimiento de 

guciana (Logroño) pesado
• Lo q

ANUNCIO leral c
871 LogI

Hasta las trece horas (.01 día 2S dep 
julio de 1958 se admitirán en la Sec-i 
cion. de Obras Hidráulicas de la Di 
reccion General de Obras Hidráuli
cas y Nuevos Ministerios Dirección^ 
de ia Consideración.Hidrográfica del, 
Ebro (Zaragoza), durante las horasL 
de oficina, proposicionts para la su
basta. ~ I

El presupuesto de contrata ascien-í iHSÍiÍI 
de a 188.449'54 pesetas, admitiende-r 
se proposiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional a 9.769'4)0 Delega 
pesetas.

La subasta^ se verificará vn la ci-| 
tada Dirección General de ObrasiLa or- 
Hidráulicas el día 2 de agosto del 4 de 
1958 a las 11 horas. *’ ^1 14 c 

El proyecto y pliego de condicio- ao.'.^. 
nes así como el modelo de proposi-| Subs 
ción y las disposiciones para la pre-rnsual 
sentación de proposáciones y la cc-ajadon 
lebración de la subasta, estarán déferai i, 
manifiesto durante el mismo plazo, Para 
en dicha Sección de Obras Hidráu- ación 
licas y en la Dirección efe la 
federación Hidrográfica del 
(Zaragoza ).

Con- Lar c 
Ebrosknto <

Madrid, 4 de julio do 1958.

El Director General 
«idios990 

, 19.58
—----- —-----  -------- ——— -------- traba 

nos d< 

Avwnlaiiiieiilo Je 
’---------------------------------------------tito, tic 

—'—porto 
ANUNCIO t |ü a su 

873 ftn IOS
Acordado por el Exemo. Ayunta-|^^ 

miento la imposición de Contribu-^^ 
clones especiales por las obras de^^^ 
reforma del alumbrado en la calleP^^^^^' 
de Sagasta, a efectos de lo deter-“'~* A 
minado por el Artículo 30 del Re-^ 
glamento de Haciendas Locales deí^Preí 
4 de agosto de 1952, el expendien-l^^ con 
te incoado al efecto, con los docu-l les ct 
mentos exigidos por el artículo 39*« de 
de la misma disposición reglamen-^^do an 
taria, quedan expuestos al públicotia de
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ieSS Intervención municipal y en 

las horas de diez a trece, durante 
el plazo de quince día\ a contar 

HJKASdel siguiente al de publicación del 
presente en el B. O. de la provin 
cia, advirtiéndose que, durante el 
indicado plazo » el de ocho días 

buciónlíiás, gualmdnte hábiles, se admi- 
le reclamaciones de los inte

resados.
■ Lo que se hace público para ge- 
leral conocimiento.

871 Logroño, a 7 de julio de 1958;

. 28 del 
a Sec-i 
la Di 

iráulf-, 
eccioh^ 
ca del, 
he ras i 

la su- 

El Alcalde-Presi'Jcnte

10^0

MINISTERIO DE TRABAJO

iscien-í«e iwisioii 
i ende-( 
lantía.  ;—
.769WDeiegaclóii Proviiiclai de Logroño 

ma mensualidad comjdeta que se its 
satisfaga.

3-.— En evitación de pagos inde- ' 
bidos cuando algún trabajador sub
sidiado cause alta procedente pe 
otra Empresa se ?o exigirá el Libro 
d? Ja Familia, en el que se habrá he-
cho constar por la anterior entidad - 
patronal el peruibo del subsidio fa
miliar, que la nueva empxbsa cuida
rá de no abonar en todo el mes.

Cualquier duda que sdrja sobre la 
aplilación de estas normas, tanto les 
Sr^s. Empresaries como les trata- 
jaSórés en la Delegación o Agencias 
de este Instituto Nacional de Previ
sión, donde como sumo gusto les se
rán facilitadas cuantas aclaraciones 
precisen.

Logroño, 7 de julio de 1958.

El Director Provincial

999

■.wraiis iini'uijs 

865 
Aprobado el proyecto de presu

puesto extraordinario fcr-níado para
- paviniVntación parcial de la calle de

General Franco do esta vi ha.
Se hallará expuesto dicho docu- 

rrento en la Secretaría municipal 
P^r término uv quince dis, en que 
podrá ser examinado por euantes lo 
deseen y durante cuyo periodo podrá 
formulare cuantas recíamacione-e u 
observaciones estimen ccnvenieiiAs 
los habitantes'de -este término muni
cipal y demás personas a que se ro- 
Tiere el articulo 683 núm" 1 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Lo (]uv se hace público por medio 
del presente a los efectos del articulo 
696 num 2 de la Ley de Régimen- Lo
cal texto rcfurtdido le 24 de junio 
de 1955 y para general conocí mien*"o

Aldeanúeva de Ebro a
de 1958.

3 de juJlio

El Alcaluc
995

la ci-: . 872
Obras^a orden de Ministerio de Trabajo 
to dee 4 de junio ppd?. iB.O. uVd Estado 

^1 14 dispone a partir de 1? de ju- 
idicio-^ au.úa-., s ■ ap ni.... en el Régimen 
'oposi-e Subsidies Farhi*fares la escaiada^ 
a pre-k’nsual, a todos los subsidies tra
ía ce-ajadores cualquitra que ea el nú- 
án defefoT .óajadcs per elfos.
plazo,iPara la efectividad de esta inodi- 
idráu-feacion so 

Con-fe^ar d: 
Ebroiknto de

co05:dira conveniente sc- 
’as En¡pr:sas el cuinpli- 
las siguientes instruccio-

Teniendo en cuenta que les 
Ipsidios familiares se abonan per 
^13..aú.ia.ks v,n;k.as, los primeros 
fsidios a que deben aplicarse lo 
■)«’vSto en la Qiden de 4 oe junio 
" 1958 serán los devéngales por 

-8 trabajadores subsidiados durante' 
Ines de julio corriente que ha bran 

liquidarse per las Empresas du-
I ’-I ‘¿guents mes de agesto. Per 

|to, tienen obligación de abonar el- 
porte íntegro del Subsidio Fami- 
I los subsidiados que hayan traba- • 
■n a su servicio en el mes de julio

3 Bn los sucesivios, cuaiqulvia que 
mnta-i®'^ numero de jornadas realizadas 
trlbu-Sr^ siempre que tengan reco- 

dvreclio a la percepción del 
calleP^^^^^^n subsidio familiar. 

leter-P' los trabajadores subsidiades 
;! Re-^ durante el mes causen baja'en 
es de'^í'.^'presa les será satisfecho el im- 
idieil-^^ .completo ¿vi subsidio familiar 
docu-® les corresponda en razón al nú^ 
¡lo 39^ de sus hijes beneficiarios, de- 
imen-^do anotar en el Libro de la Fa- 
iblicoHa de talbs productores, la últi-

EDICTO
866

Por el plazo reghrrentarío, se 
encuentran expuestos al { úblíco en 

I la Secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos qve a conlinuación 
se expresan:

Tasa de se.vieíj .fe alcantirilla- 
do.

Tasa ícbre desagües en vía pú
blica o terrenos d ! coniún.

Tasa se! re aprovechamiento es
pecie! con rejas de piso y balcones 
en la vía pú lica.

Tasa sobre escanaia'es, letreros 
y dtnrás lorrnas de fiiblicidad visi
bles desde la vía públ ua

Lo que se hace público para que 
cuantos les interese puedan exami
narlos y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes'

Arnedo,a 3 de julio de 1958,
El Alcalde

996

AMUNCIO
869

Durante el plazo de quince días, 
quedan expuestas, al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentí s del patrimonio munici
pal y del presupuesto crdínarij del 
año de 1957 con todos sus justifí- 
Cdntes; admitiéndose reclamacio
nes contra las mismas en el indica
do plazo y ocho días más.

Rodezno, a 4 de julio de 1958 
El Alcalde

992

EDÍCIO
867 

do jiresu-Aprobado el proyecto
puesto extraordinario formado para 
(a construcción dzd irentrai Alberto 
Martin Gamtro en esta villa.

Se hallara expuesto dicho docu- ‘ 
mento en la Secretaria municipal 
per término u? quince dis, en que 
podrá ser examinado por cuantos lo 
li-Sten y durante cuyo periedo podrá 
formulare cuantas reclamaciones, u 
enervaciones estimen ccnvenien.ís 
los habitantes de este término muni
cipal y demás„personas a que se re- 
fiert VI articulo 683 núm 1 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Lo quv se hace púniico por medio 
del presente a los efectos Uel articulo 
696 num 2 de la Ley de Régimen Lo
cal texto refundido le 24 de junio 
de 1955 y para gvneral conocimiento 

Aldeanueva de Ebro a 
de 1958.

El Alcalde

3 de jullio

994

ANUNCIO
Instruido expediente de modifica-

ción de suj^emento de crédito, sin' 
• transferencia para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle constan 
en aquel, aprobado por ©1 Ayunta
miento, se. hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se- 
CiVtaría de este Ayuntamiento, por 
tt'rmino de quince días hábiles, a los 
efectes determinados en' la vigente 
Ley de Régimen Local.

Villoslada de Cameros a 3 de julio 
dV 1958.

El Alcalde
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EDICTO
863

Instririn expediente de SupPenitn 
tos d' Créditos con destino a inere- 
iij.it a? t i i r^^apatSup Ordinau^ en 
vigor y con ias íialidades a que se re_ 
fere el articulo 691 de la Ley de Ré
gime Local, sv baila 1 el indsnK) de 
manifiesto al publico en esta Secre
taria munici,pail por espacio de quin
ce dias hábiles y en horas de 12 a 13 
para >0 exaiUCin y reclamaciones a 
tvnor del articulo 683 de la Ley an
tes señalada.

Santa María de Cameros a 4 julio 
julio cíe 1958.

El Alcalde
989

EDICTO
870

Instrfdo expediente de Suptemen- 
tc? d ' Créd’"cs con d'^stino a in'^re- 
nr^n'^r el Presupuesto Ordinario en 
vi^or y con las fialidades a que se re_ 
íere el articulo 691 cié la Ley de Ré
gime Locál, sb hall a l el mismo de 
manifiesto al publico en esta Secre- 
ta.ria municip-aP por espacio de quin
ce dias hábiles y en horas de 12 a 13 
para su examen y reclamaciones a 
tvncr del articulo 683 de la Ley an
tes señalada.

San Román de Cameros a 4 de 
julio de 1958.

El Alcalde
991

Miiustcrio (le Trabajo

Orjcii de 27 d'e jwiio de 1958 por 
la 11 æ £ ' medifican les .articulos 49 
a 56 ambos inclusive del Reglamento 
General del Ajutualismo Laboral.

limo. Sr.; El Reglamento General 
del Mutuafisano Laboral, aprobado 
por Orden de 10 db septiembre de 
1954, dispcnia en sus articulos 49 y 
siguientes a la suspensión del pago 
ii fît .s acra’/.'s concedidas por las 
Mutualidades Laborales en los casos 
de descubiLrtoss de las Empresas en 
c¿ inggr-'so de cuotas; bacía repon- 
sabio a éstas dG pago de dichas pres
taciones y regulaba un procedimien
to ti ■ apr -m, > j^ara hatbr electiva 
tal responsabilidad.

La Orden de 20 de febrero de 1957 
dispuso para los casos indicados que, 
sin perjuicio de seguir contra la''Ero- 
presa deudora él aludido procedi
miento de apremio, las Mutualida
des Laborales anticiparán el importe 
do las prestaciones a sus respectivos 
hert.fiftarior; con lo que quedaron 

alteradas e nciérta forma las normas 
de los articulos 49 y siguientes del 
Reglamento.
** Por otra parte la. Orden de 18 de 
mayo de 1958 que establece un nue
vo procedimiento de apremio para . 
la exacción de cuotas de Segures So
ciales; la de 11 de marzo de 1958, I 
sobro concesión db maratorias para 
el pago de los descubiertos de las 
Empresas, y el Decreto de 3 de cc- 
Tubre de 1957, que modificó M arti
culo 77 del Reglamento de Delega
ciones de Trabajo, tienen importan
tes repercusión'.^ en la materia re
gulada en los indicados articules del 
Reglamento General de Mutualismo 
Laboral.

Por todo ello, se considera nsce- I 
sariio dar una nueva redacción a di- 
ches preceptos, a fin de que, alpro- 
pio tiempo que se recoge la expe
riencia adquirida en su aplicación, 
queden iniíbgradas en ellos diversa' 
nprm^ hoy dispersas y debidamen
te concordado con la legisla ciótn vi- 

, gente.
Por último y teniendo en cuenta 

que la orden de 20 db febrero de 1957 
se referia exclusivamente a las. pres
taciones causadas durante la vigencia 
del Reglarqento Gbneral parece epor 
tuno extender el espíritu que infor
mó su prcm'Ulgación a dctermiinadac 
prestaciones 'causadas con anteriori
dad y cuyo pago fué suspendido en 
virtud cA lo dispuesto en los articu
los 12 y siguientes de la Orden de 16 
de mayo de 1950, siempre que con
curran determinadas condiciones que 
st consideran indispensablys para ga_ 
lantia de las Mutualidades. .

' Por lo expuesto y a propuesta del 
S'-rvicio de Mutuai'.idadcs Laborales 
tengo a bien disponer:

Articulo i7i*TfCTo.— Los articulos 
49 a 56 ambos inclsivb, del Reglamtn 
to General de Mutualismo Laboral, 
aprobada por Orden 10 de septiem
bre de 1954 quedan ' redactados en 
la forma que se consigna a continua
ción:

“Articulo 49. Suspensión de pago. 
Para qub una Insútucion de Previ
sión Laboral esté obligada al pago 
d? las pr2S‘abones causadas por mu- 
tuálistas en servicio activo, será re
quisito indispeinsable que la Empre
sa on que el Mutualista pi'.stase S'-t- 
vicics en la fecha del hecho causan
te se encuentí’j al corriente en el pa
go de todas ais cotizaciones exigibles 
a la misma en dicha fecha.

Si el mutualista no_^prcstase servi
cio activo al tiempo do causar la 
prestacióln, el requisitio indicado se 
entenderá referido a la última Em
presa en que los hubiera prestado y

a la fycha 
de cotizar

Cuando

en que cesó la obligación^ 
por aquel.
en cualquiera de las dos

Ejen 
Atrai
Suscsituaciones indi cadas, el mutuaiisia* 

estuviera o hubiera estado prestando 
servicios simiultaneamenC- en vanas r 
miipresas encuacuauas en la iúulua- r 
lidad en que se cause la pies, a non, : 
bastará con que una sola de ellas 
SI- halle al corriente de sus coerza- ' 
dones para que se considere cumpii- ; ' 
do dicho requisite, ea.vo que íes d...- ' 
cubiertos de las deudoras afecten aL<

Adm 
la

Exc

ADVÍ 
mitirá 
connu 

periodo oL carencia o ai ciegido. pa. a gan n 
el cálculo del saiano reg-uiauor, en 
cuyo caso se aplicará lo dispuesto 
en ©1 articulo siguiente.

Articulo 50. El requisito establecido 
f.n el articulo antericr sera igual 
mente i xtgido siempre que n'j cuo
tas ad.-udadas impidan al mutuaL-- 
ta cubrir ei periodo de carencia o 
correspondan a périodes de tiemp? 
coiiuidcntes, en todo o ' n paro, t 
el eéetido para el calculo del sami ic 
r'-guiador de la prestación. Esta exi
gencia afectará tanto a las Empresas 
compre.^icTidas en ©1 ultimo pv.rrafc 
del articulo antericr, como aquellas 
otra.s en que el mutualista uubier.. 
nrestade servicios con art'rioiidau 

no (

Freí
De(

fPor € 
de lo 
carác 
.provi

El
¡l ey I 
Estad 
la el 
fila ne 
1er p 
vinci:

y .ystara referida para cada Empr?- 
sa la fecha en que ceso la obligation 
de cotizar por el mutualista '’ausantc 
de la "prestación. ; e la

Cuando las cuqtas adeudadas an c- 
Cornil 
Técni 
ción 
bido

ten solamente al salario regulador la 
Mutualidad respondyrá únicamente 
de -a parte de prestación que corres- const': 
ponda proporciona!mente a los sala- réglai 
ríos declarados per Pin presas no de- fació r 
doras y tenidas en cuenla para el 
cálculo 0*0 aquel.

Si afectan al p. 

vicies 
En

;criK.do de carencia cía dla Mutualidad no estará obligada al 
pago de ninguna pacte de presta ción

ción, en tanto da Empresa deudora 
no st ponga al corriente en el pago
ay- cuotas per todos sus trabajador..,
hasta la .fecha indicada en el primci 
párrafo de este articulo. t

Si las cuotas que afecten al pcric-|

Art 
efo c 
tales' 
>érvic 

do de carencia o tai'ario rçguîadcip^ ^r 
corresponditran a periodos piyscbúa^^^^ • 
se entenderá que la Empresa no 
halla al corriente en el pago de cuo^^^ 
tas ni aun en el eupuysto do que ten 
gan ingresadas las de ’los pe.iodo 
oxigibl-js. En- estes casos, la Empreb^’^r 
sa será definitivamente responsabl.^^''^  ̂
del pago dy toda o de parte de 
prestación con arreglo al artiou'o 
V SÔ estará a lo dispuesto en el a v 
fíenlo 154 de este Reglamento. b lo lof

-a
(Costliiuara en Jri próximo número^
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